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AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES

A n u n c i o
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 4 de octubre de 2021, 

acordó la aprobación de la modificación del Acuerdo regulador del precio público por el 
servicio de Talleres Culturales, lo que se hace público a efectos de su general conocimiento 
y adoptando el siguiente acuerdo:

“Primero.  Aprobar la modificación de precio público por los talleres culturales ofrecidos 
por el Ayuntamiento.

Segundo. Fijar las siguientes tarifas:

Artículo 4

15 euros/mes, en los talleres de 3 horas semanales.

En caso de asistencia de una quincena al mes, previa solicitud del alumno, la cuantía 
será 12 €/quincena, el mismo importe se aplicará para quienes soliciten asistir a  
un 50 % de las clases.

12 euros/mes, en los talleres de 2 horas semanales.

Tercero. Publicar el presente Acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en 
el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de su general conocimiento.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (http://piedralaves.sedelectronica.es).”

Piedralaves, 15 de septiembre de 2022.
El Alcalde, Germán Ulloa López.


